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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio.de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
df ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 
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SECCIÓN D E ELECTRICIDAD 
Vista la instancia suscrita por don 

Juan Morán y Morán, de Turienzo, 
eii la que, apoyándose en lo que 
dispone el a r t í cu lo 82 del vigente 
Reglamento de Verificaciones eléc
tricas, solicita que le sean aprobadas 

tarifas que viene aplicando y 
cuyo modelo a c o m p a ñ a : 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
este expediente se han cumplido 

los t r ámi te s seña lados en el citado 
Reglamento, pasando él modelo de 
tarifas solicitadas al Ayuntamiento 
de Castropodame y a las C á m a r a s 
de la Propiedad y de Comercio para 
ser o ídas , sin que hayan contestado 
en el plazo legal m á s que la C á m a r a 
de la Propiedad: 

Resultando que no existiendo con
cesión administrativa alguna cuyas 
condiciones hayan de tenerse en 
cuenta, no procede el informe de la 
Jefatura de Obras Púb l i cas . 

Considerando que al no contestar 
el Ayuntamiento de Castropodame n i 
la C á m a r a de Comercio hay que ad
mi t i r , de acuerdo con lo que dispo
ne el ya citado Reglamento, que es
tán confornies con lo solicitado; que 
la C á m a r a de la Propiedad dice que 
no procede su informe, por no exis-: 
t i r concesión, y, por tanto, ser abusi
vas las tarifas que aplica; que la 
Jefatura de Industria informa favo
rablemente: 

Considerando que es criterio de la 
Abogacía del Estado que la no exis
tencia de concesión administrativa 
no puede ser motivo' suficiente para 
que la Jefatura de Industria deje de 
ejercer las funciones que le a t r i 
buye el Reglamento de Verif icado-
nes en orden a la fiscalización de las | 
relaciones Contractuales entre atío- | 
nados y "distribuidores; cuaríjiiié^ái ; 
qué sea: la s i tü^c ióh fégál dé *éstos 

respecto a los aprovechamientos h i 
dráu l icos y a las necesarias conce
siones, materia no sometida a la v i 
gilancia de los organismos que de
penden del Ministerio de Industria 
y Comercio; que precisamente esta 
función fiscalizadora se ha estable
cido y se ejerce para garan t í a y de
fensa del interés del consumidor, el 
cual queda r í a desatendido si no se 
sometiese a estas Empresas a la le
gislación general sobre tarifas; que 
varias disposiciones legales recono
cen la existencia de instalaciones 
que no han obtenido la necesaria 
conces ión y a pesar de lo cual dan 
normas respecto a su funcionamien
to y explotac ión; que la a p r o b a c i ó n 
de unas tarifas sólo supone una re
gulac ión de la actividad mercantil 
de la Empresa, sin que pueda enten
derse como au tor izac ión para apro
vechar bienes del dominio púb l i co ; 
que, por consiguiente, no hay obs
tácu lo alguno que se oponga a la 
legalización de las tarifas que hoy 
vienen aplicando sin au to r i zac ión 
las Empresas o a la a p r o b a c i ó n de 
las modificaciones de las mismas 
que se soliciten, sin perjuicio del de
ber de la Jefatura de Industria de 
dar cuenta a la de Obras P ú b l i c a s 
de la existencia de aprovechamien
tos no legalizados, a efectos de dar 
cuinplimiento al a r t í cu lo 3.° del De-
creto-Ley de 7 de Enero de 1927. 
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Este Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura de 
Industria, ha tenido a bien autorizar 
a D. Juan Morán y Morán , de T u -
rienzo, para aplicar a dicho punto 
las tarifas siguientes: 

Tarifa única.—Por tanto alzado 

L á m p a r a de 10 wat ios . . 1,50 al mes. 
Dos » 10 » . . 2,50 » » 
L á m p a r a » 15 » . . 2,50 » » 

Los impuestos que graven el con
sumo de energía eléctr ica serán de 
cuenta del abonado. 

Estas tarifas quedan supeditadas 
a la resolución que en su día recaiga 
en el expediente de conces ión que se 
tramita. 

León, 18 de Septiembre de 1934. 
E l Gobernador, 
Edmundo Estévez 

cas, que señala el procedimiento que 
ha de seguirse en cuanto a reclama
ciones: 

Considerando que de las alegacio
nes hechas por la Jefatura de Obras 
Púb l i cas se deduce la just i f icación 
de su abs tenc ión , sin que sea causa 
suficiente para detener o modificar 
el curso del expediente: 

Considerando que las tarifas soli
citadas no exceden, y a ú n son infe
riores, a las que rigen en zonas de 

análogas caracter ís t icas a la servida 
por esta Central: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno c iv i l la reso
luc ión del expediente por no afec
tar las instalaciones a pueblos aje
nos a la provincia de León. 

De acuerdo con la propuesta de 
la Jefatura de Industria, este Go
bierno c iv i l ha tenido a bien autori
zar a D. José Mallo para aplicar la 
siguiente tarifa a los suministros que 
efectúe la Central de Vegarienza: 

Vista la instancia presentada por 
D. José Mallo en solicitud de autori- j 
zación para elevar las tarifas en los \ 
suministros efectuados por la Cen- i 
t ra l eléctrica de Vegarienza con la 1 
modalidad de tanto alzado: 

Resultando que en la t r ami t ac ión i 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones Eléct r icas , some
t iéndose la Memoria presentada a 
informe del Ayuntamiento de Ve- i 
garienza, ún i co interesado, y de las 
C á m a r a s de la Propiedad y de Co- | 
mercio e Industria y de la Jefatura 1 
de Obras Púb l icas : 

Considerando que la C á m a r a de la i 
Propiedad no ha emitido informe en j 
el plazo reglamentario, por lo que, i 
de acuerdo con el a r t í cu lo 82 del Re
glamento, ha de considerarse que i 
está conforme con lo solicitado; que j 
la C á m a r a de Comercio e Indus t r ia ' 
informa favorablemente: 

Considerando que el Ayuntamien
to de Vegarienza se opone a la ele
vac ión por entender que el servicio 
es deficiente; que la Jefatura de 
Obras Púb l i cas justifica la imposibi
l idad en que se encuentra para emi
t i r informe en el plazo reglamenta
rio: 

Considerando que lo alegado por 
el Ayuntamiento de Vegarienza no 
puede tomarse en cuenta en este ex
pediente, ya que las deficiencias en 
las caracter ís t icas de la corriente 
han de ser castigadas según el Re
glamento de Verificaciones eléctri 

A L U M B R A D O 
Tanto a l zado 

Por una l á m p a r a de 10 vatios, fija 1,65 ptas. al mes. 
» dos » » 10 vatios, conmutadas 2,00 » » » 
» una » » 15 vatios, fija 1,90 » » » 
» dos » » 15 vatios, conmutadas 2,25 » » » 

. » una » » 25 vatios, fija 2,35 » » » 
» dos » » 25 vatios, conmutadas. 2,70 » » » 

Cualquier duda sobre la ap l icac ión de estas tarifas será resuelta por 
la Jefatura de Industria de León. 

León, 12 de Septiembre de 1934. 
l í l Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

SECCIÓN PROVINCIAL 
DE ADMINISTRACIÓN L O C A L 

C I R C U L A R 
Como quiera que con la aproba

ción de la Ley de Bases de fecha 11 
de Julio ú l t imo , coordinando la 
ac tuac ión sanitaria de los Ayunta
mientos, las Diputaciones y el Esta
do, y afianzando los derechos de los 
profesionales rurales se modifican I 
percibos de los Médicos titulares con ; 
re lación a los que disfrutan en la 
actualidad: l lamo la a tenc ión a los ' 
Ayuntamientos a los efectos de que 
en la confección de su presupuesto 
ordinario para el a ñ o de 1935, tenga 
presente lo que se p recep túa en la 
Base 18 de la citada Ley y que lite
ralmente dice lo siguiente: 

«Base 18. Se mantienen las actua
les clasificaciones de plazas de Far
macéut icos , de Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad. 

Se suprimen, para los sucesivos 
presupuestos, todas las asignaciones 
o gratificaciones por reconocimiento 
de quintos, así como la indemniza
ción por Inspecc ión municipal de 
Sanidad, etc. 

Para regularizar este aspecto del 
problema, y en compensac ión de las 
gratificaciones suprimidas, se esta

blecen dotaciones definitivas y fijas, 
como ún icos haberes a percibir por 
el Médico, en la siguiente escala: 

, Primera categoría, 4.000 pesetas. 
Segunda ídem, 3.500 ídem. 
Tercera idem, 3.000 í d e m . 
Cuarta idem, 2.500 idem. 
Quinta idem, 2.000 idem. 
Quedan suprimidas las consigna

ciones de 1.500 y 1.250 pesetas por 
estimarlas excesivamente mezquinas 
para renumerar un trabajo profesio
nal de tipo facultativo. 

Estas nuevas dotaciones comenza
rán a regir desde 1.° de Enero de 
1935, debiendo consignarse en los 
presupuestos municipales. 

Se respe ta rán escrupulosamente 
todos los derechos adquiridos por 
aquellos sanitarios titulares que son 
mejor renumerados o tienen alcan
zados de sus Ayuntamientos mejoras 
de cualquier orden no especificadas 
en esta disposic ión de carác te r ge
neral. 

Los Gobernadores civiles cu ida rán 
del exacto cumplimiento de estas 
prescripciones, y los Delegados de 
Hacienda no a p r o b a r á n aquellos 
presupuestos en los que no se hayan 
hecho las oportunas rectificaciones.)) 

Lo que intereso a los Alcaldes de 
esta provincia para la mejor obser
vancia de lo ordenado. 

León, 17 de Septiembre de 1934.-'" 
E l Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 
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ANUNCIO DE SUBASTA 
Cumpliendo el acuerdo adoptado 

por la Comis ión gestora, en sesión 
celebrada el día 24 de Agosto ú l t imo, 
aco rdó señalar el día 2 de Octubre 
p róx imo y hora de las doce de la 
m a ñ a n a , para la celebración de la 
subasta para las obras de r epa rac ión 
del camino vecinal del de Puente de 
Orbigo a Sardónedo , bajo el tipo de 
sesenta y cuatro m i l quinientas c in 
cuenta y una pesetas con treinta y dos 
cént imos , que importa el presupueste 
cuyo acto se verificará en el sa lón 
de sesiones de la Corporac ión , y será 
presidido por el de la Dipu tac ión o 
por el Vicepresidente, en su caso, con 
asistencia del Sr. Diputado provin
cial nombrado al efecto y Notario 
que da rá fe del acto, sirviendo de 
base para la subasta el proyecto 
pliego de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que se 
h a l l a r á n de manifiesto en Secretar ía , 
todos los días laborables, durante 
las horas de diez a trece. 

La fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a m i l 
novecientas treinta y seis pesetas con 
•cincuenta y tres cént imos , equivalen
tes al 3 por 100 del precio tipo y al 
5 por 100 del precio tipo la fianza 
definitiva, si la ad jud icac ión se hicie
re por la cantidad que sirve de tipo 
o con baja que no exceda del 5* por 
100. Si la baja excede del 5 por 100 
del tipo la fianza consis t i rá en el 
importe de dicho 5 por 100 aumenta
do en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédu la personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
provincial la fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerra
do, con arreglo al modelo que figu
ra a con t i nuac ión y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) y t imbre provincial de una 
peseta, debiendo presentarse aqué l las 
en la Secretar ía de la Corporac ión 
todos los días laborables, de 10 a 13, 
desde el siguiente a la pub l i cac ión 
del presente anuncio hasta el ante
rior háb i l a la ce lebración del acto. 

El plazo para la ejecución de las 
obras es el de ocho meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr i r los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra t ac ión 
municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado rec lamac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la a p r o b a c i ó n 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 21 de Septiembre de 1934.— 
E l Presidente, Pedro F. Llamazares. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en con fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el art icu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
del día de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y e c o n ó m i c o a d m i n i s t r a -
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la 2.a su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aquí la pro
posic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
Je pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali

zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
N." 782.-02,15 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Vegaquemada 
Este Ayuntamiento, en sesión de 

16 del corriente, a p r o b ó el pliego de 
condiciones para la ad jud icac ión re
lativa a la Admin i s t r ac ión por ges
t ión de los arbitrios por reconoci
miento domici l iar io de reses de cerda 
y consumo de alcoholes y carnes 
frescas y saladas por los años de 
1935, 1936 y 1937 y a tenor de lo dis
puesto en el Reglamento vigente 
sobre cen t ra tac ión de obras y servi
cios municipales, se hace púb l i co 
por medio del presente para que las 
reclamaciones que se produzcan de
b e r á n presentarse ante la Corpora
ción municipal , dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca el presente inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo no se a d m i t i r á n in 
guna de las que se presenten. 

o 
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Formadas por la Comisión de Ha
cienda de este Municipio , las Orde
nanzas y tarifas para la exacc ión de 
arbitrios por el 20 por 100 de partici
pac ión en las contribuciones urbana 
e industrial , recargos sobre esta últ i
ma, inspecc ión de casas de b a ñ o s y 
reforma de los ar t ícu los 2.° y 4.° de 
las aprobadas para el de carnes, que
dan expuestas al púb l i co en la Secre
tar ía municipal por el plazo de quin
ce días para oir reclamaciones. 

Vegaquemada, 19 de Septiembre 
de 1934.—El Alcalde, Emi l io Valla
dares. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

De acuerdo con lo establecido en 
el a r t ícu lo 597 del Estatuto mun ic i 
pal de 8 de Marzo de 1924 y 126 del 
Reglamento de 23 de Agesto del mis
mo año , las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento correspondientes 
a los ejercicios de 1932 y 1933 se ex
ponen al públ ico en la Secretar ía m u 
nicipal para oir reclamaciones por 
t é r m i n o de 15 días. 

Trabadelo, 19 de Septiembre de 
1934.—El Alcalde, José Soto. 


